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SECRETARIA. A Despacho de la señora Juez el presente 

proceso para proveer.   

Cali, 24 de marzo de 2021 

  

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA  

Secretaria  

                

Auto Interlocutorio Nro.  444 

RADICACION 76001311010-2020-00034-00 

Cali, marzo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Objeto del pronunciamiento  

 

Dentro del proceso de designación de guardador de los menores 

Escolly y Kent Clar Canoas Piedrahita, se allegó poder otorgado 

por parte de la señora Fanny Solarte Díaz. 

 

Seguidamente, el apoderado solicitó se fije fecha y hora para 

llevar a cabo la audiencia propia del proceso. 

 

Antecedentes 

 

Mediante proveído 357 del 10 de marzo de 2020 se admitió la 

demanda, se ordenó emplazar a los abuelos paternos, señores 

Rafael Canoas Bonilla  y Rosa María Quintero Mesa, abuelo 

materno, señor Orlando de Jesús Piedrahita Colorado y la tía 
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materna Lina Marcela López Solarte; sin embargo antes de 

proceder al emplazamiento se ordenó la búsqueda activa y 

requerir a la parte demandante para que explore las redes 

sociales y demás existentes, a fin de agotar la búsqueda de 

información de los antes indicados. Por último, se ordenó requerir 

a la parte demandante para que aporte los nombres de los 

hermanos maternos que indica en el escrito de subsanación.  

 

Conforme lo anterior, encuentra el Despacho que el proceso se 

encuentra pendiente que la parte actora cumpla con lo ordenado 

en el auto que admitió la demanda; por lo que procederá a 

requerirlos para que procedan de conformidad. 

 

Frente al poder otorgado, dispone el artículo 73 del C.G.P. que: 

“Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán 

hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto 

en los casos en que la ley permita su intervención directa.” 

 

Conforme lo anterior, se reconocerá personería jurídica al 

profesional del derecho y se advierte que el Instituto Colombiano 

de Bienestar Familia quien se encontraba representando a los 

menores dentro del presente asunto, cesará su función como 

apoderado judicial de los mismos.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de 

Oralidad de Cali, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería al doctor Jorge Iván 

Hernández Valencia, identificado con cédula de ciudadanía No.   

16.887.666 y T.P. Nro. 354.299 del C. S. de la Judicatura, como 

apoderada judicial de la señora Fanny Solarte Díaz y de los 

menores Canoas Piedrahita, en los términos del poder otorgado y 

quien cuenta con registro vigente. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que cumpla con lo 

ordenado en el proveído 357 del 10 de marzo de 2020. 

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE. 

 

                                                                                                                                                                                                              

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

Juez 

 

 

01 

 

Firmado Por: 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En estado No.52  hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.) 
 

Santiago de Cali, 25 DE MARZO DE 2021 

 
La secretaria 

 

 

Nalyibe Lizeth Rodriguez Sua  
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